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ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, SON OBLIGATORIAS LAS LEYES   
Y  DEMÁS  DISPOSICIONES  DEL GOBIERNO  POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 

 

 

TOMO CXXXVI             Núm. 31         Zacatecas, Zac., sábado 18 de abril de 2026 

S U P L E M E N T O  

2 AL No. 31 DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 18 DE ABRIL DE 2026 

G O B I E R N O  D E L  E S T A D O  D E  Z A C A T E C A S  

CONVENIO.-  Modificatorio al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de 
Transferencia Electrónica Bancaria que Celebra el Gobierno del Estado de 
Zacatecas y el Municipio de Chalchihuites. 

 
CONVENIO.-  

 
Modificatorio al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de 
Transferencia Electrónica Bancaria que Celebra el Gobierno del Estado de 
Zacatecas y el Municipio de Concepción del Oro. 

 
 
CONVENIO.-  

 
 
Modificatorio al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de 
Transferencia Electrónica Bancaria que Celebra el Gobierno del Estado de 
Zacatecas y el Municipio de Cuauhtemoc. 

 
 
CONVENIO.-  

 
 
Modificatorio al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de 
Transferencia Electrónica Bancaria que Celebra el Gobierno del Estado de 
Zacatecas y el Municipio de El Plateado de Joaquín Amaro. 

 
 
CONVENIO.-  

 
 
Modificatorio al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de 
Transferencia Electrónica Bancaria que Celebra el Gobierno del Estado de 
Zacatecas y el Municipio de El Salvador. 

 
 
CONVENIO.-  

 
 
Modificatorio al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de 
Transferencia Electrónica Bancaria que Celebra el Gobierno del Estado de 
Zacatecas y el Municipio de Fresnillo. 
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Gobierno del Estado de Zacatecas 
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 Gobierno del Estado de Zacatecas 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA M. en I. 
RUTH ANGÉLICA CONTRERAS RODRÍGUEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL GOBIERNO”, Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE CHALCHIHUITES, ZAC., REPRESENTADO 
POR LOS C.C. PEDRO MIRANDA MORALES Y CLAUDIA JANETH SERRATO ANDRADE, EN SU 
CARÁCTER DE  PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. EN FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024 “EL GOBIERNO” Y “EL MUNICIPIO”, 
SUSCRIBIERON EL “CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA”, EN ADELANTE “EL CONVENIO”; CON EL OBJETO 
DE IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS PARA LA DISPERSIÓN DE LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDE A “EL 
MUNICIPIO”, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DE COMPETENCIA 
FEDERAL Y EN LA LEY DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO 
DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS. 
 
II. SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA QUE “EL CONVENIO”, ENTRARÁ EN 
VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL 2024-2027, PUDIENDO REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO 
ACUERDO DE LAS PARTES Y DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
 
I.- DECLARA “EL GOBIERNO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 
 
I.1.- QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN “EL 
CONVENIO”, CELEBRADO EN FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
 
I.2.- QUE OTORGARÁ APOYO A “EL MUNICIPIO” EN LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 
ENTREGA CORRESPONDIENTE DE LOS RECURSOS DERIVADOS DE PARTICIPACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES CONJUNTAMENTE CON LOS RECURSOS DE APORTACIONES 
FEDERALES. 
 
I.3.- QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO LA M. 
en I. RUTH ANGELICA CONTRERAS RODRÍGUEZ, QUIEN OSTENTA EL CARGO DE SECRETARIA 
DE FINANZAS MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO EN SU FAVOR POR EL LIC. DAVID 
MONREAL ÁVILA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUIEN 
CUENTA CON LAS FACULTADES EXPRESAS CONFERIDAS AL CARGO POR LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS EN SUS ARTÍCULOS 25 
FRACCIÓN II Y 27. 
 
I.4. QUE RECONOCE QUE EN MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA Y SU 
COMPROBACIÓN, DERIVADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL FINANCIERO, 
EN EL CUAL SE CONTEMPLA “EL PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS” CON EL CUAL SE 
SIMPLIFICAN LOS PROCESOS DE RECEPCIÓN DE COMPROBANTES, ENTREGA DE 
CONSTANCIAS Y DIVERSAS NOTIFICACIONES,  RESULTA PRECISO MODIFICAR “EL 
CONVENIO”, CON LA MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO SEGUNDO Y LA ADICIÓN DEL PÁRRAFO 
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Gobierno del Estado de Zacatecas 

CUARTO A LA CLÁUSULA SEXTA; SE ADICIONA EL SEGUNDO PÁRRAFO EN LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA, SE MODIFICA LA CLÁUSULA OCTAVA, SE MODIFICA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA 
CLÁUSULA NOVENA Y SE ELIMINA EL SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO, SE ADICIONA EL 
CUARTO PÁRRAFO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA Y SE MODIFICA LA CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA. 
 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
 
II.1. QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN “EL 
CONVENIO”, CELEBRADO CON “EL GOBIERNO” EN FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
 
II.2. QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO A TRAVÉS DE SU 
PRESIDENTE Y SÍNDICA  MUNICIPAL, QUIENES CUENTAN CON LAS FACULTADES QUE LES 
OTORGAN EXPRESAMENTE LOS ARTÍCULOS 4, 5, 80 FRACCIÓN XXXII Y 84 FRACCIÓN I DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUIENES CUENTAN CON LA 
PERSONALIDAD JÚRIDICA AVALADA POR LA CONSTANCIA DE MAYORIA EMITIDA POR EL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS. 
 
III. DECLARAN CONJUNTAMENTE LAS PARTES: 
 
III.1. QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURÍDICA CON LA 
QUE COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN. 
 
III.2. QUE SE TIENE INTERÉS EN MODIFICAR EL “CONVENIO” PARA ” SIMPLIFICAR LOS 
PROCESOS DE RECEPCIÓN DE COMPROBANTES Y ENTREGA DE CONSTANCIAS DE LOS LOS 
RECURSOS RECIBIDOS POR PARTE DE “EL GOBIERNO”. 
 
III.3. QUE EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE ENTRE 
LAS PARTES Y NO EXISTE DOLO, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DE LA VOLUNTAD QUE 
PUDIESE AFECTAR SU VALIDEZ, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LAS 
SIGUIENTES: 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA. MANIFIESTAN LAS PARTES QUE EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ES 
REALIZAR MODIFICACIONES A “EL CONVENIO”, POR LO QUE SE MODIFICA EL SEGUNDO 
PÁRRAFO Y SE ADICIONA EL PÁRRAFO CUARTO DE LA CLÁUSULA SEXTA; SE ADICIONA 
SEGUNDO PÁRRAFO EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA,  SE MODIFICA  LA  CLÁUSULA  OCTAVA,  
SE  MODIFICA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA 
NOVENA Y SE ELIMINA EL SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO, SE ADICIONA EL CUARTO 
PÁRRAFO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA Y SE MODIFICA LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA COMO 
A CONTINUACIÓN SE MUESTRA. 
 
I. DE LA CLÁUSULA SEXTA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE MODIFIQUE EL PÁRRAFO 
SEGUNDO  Y SE ADICIONE EL PÁRRAFO CUARTO, PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES: 
 

LA CONSTANCIA DE COMPENSACIÓN DE PARTICIPACIONES SE EXPEDIRÁ EN 
FORMATO DIGITAL Y  ESTARÁ DISPONIBLE PARA QUE “EL MUNICIPIO” REALICE LA 
DESCARGA DE DICHA CONSTANCIA  EN EL MODULO DE “TRAMITES” FACILITADO 
EN EL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS”  UNA VEZ QUE EL MUNICIPIO 
REALICE LA CARGA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), Y 
ESTE SEA VALIDADO POR “EL GOBIERNO” CONFORME A LA CLÁUSULA NOVENA 
DEL PRESENTE CONVENIO. 
 
(CUARTO PÁRRAFO) 
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 Gobierno del Estado de Zacatecas 

A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR “EL MUNICIPIO” SE 
COMPROMETE A REALIZAR EL REGISTRO EN EL SISTEMA INTEGRAL FINANCIERO A 
FIN DE ACCEDER AL  “PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS”. 
 

II. DE LA CLAÚSULA SÉPTIMA, ACUERDAN “LAS PARTES” ADICIONAR EL SEGUNDO 
PÁRRAFO, PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 

DE IGUAL FORMA PARA LA RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN OFICIAL RESPECTO AL 
FONDO ÚNICO DE PARTICIPACIONES Y FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES 
(FONDO III Y FONDO IV), “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A CONSULTAR EL 
MODULO DE “BUZÓN” FACILITADO EN EL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS”. 
 
 

III. ACUERDAN “LAS PARTES” MODIFICAR LA CLÁUSULA OCTAVA, PARA QUEDAR EN LOS 
TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 
 

OCTAVA. CON DOS (2) DÍAS DE ANTICIPACIÓN “EL GOBIERNO” NOTIFICARÁ A 
TRAVÉS DEL MODULO DE “BUZON” FACILITADO EN EL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS”, LA FECHA DE LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA 
PROGRAMADA PARA “EL MUNICIPIO” CON EL VALOR DE LA CONSTANCIA DE 
COMPENSACIÓN DE PARTICIPACIONES Y SUS RESPECTIVOS CONCEPTOS DE 
DESCUENTO, INFORMACIÓN RELEVANTE E INDISPENSABLE PARA LA PLANEACIÓN 
DEL FLUJO DE EFECTIVO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL. 

 
 

“EL GOBIERNO” CINCO (5) DÍAS POSTERIORES A LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 
DE DISTRIBUCIÓN DE LOS FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES NOTIFICARÁ A 
TRAVÉS DEL MODULO DE “BUZÓN” FACILITADO EN EL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS” LA CALENDARIZACIÓN DE PAGOS Y TECHOS FINANCIEROS DE LAS 
“APORTACIONES FEDERALES”. ASIMISMO, CON DOS (2) DÍAS DE ANTICIPACIÓN 
“EL GOBIERNO” PONDRA A DISPOSICIÓN DE “EL MUNICIPIO”, LA CONSTANCIA DE 
COMPENSACIÓN DE CADA FONDO DE “APORTACIONES FEDERALES”  Y SUS 
RESPECTIVOS CONCEPTOS DE DESCUENTO, INFORMACIÓN RELEVANTE E 
INDISPENSABLE PARA LA PLANEACIÓN DEL FLUJO DE EFECTIVO DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL. 

 
 
IV. ACUERDAN “LAS PARTES” MODIFICAR EL PRIMER PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA NOVENA, 
Y SE ELIMINA EL SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS, PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES:  
 

NOVENA. “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A CARGAR EN EL MODULO DE 
“TRAMITES” DEL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS” EL COMPROBANTE 
FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) EXPEDIDO EN TIEMPO Y FORMA POR LA 
TESORERÍA MUNICIPAL QUE AMPARE EL IMPORTE TOTAL DE INGRESOS 
NOTIFICADO EN LA CONSTANCIA DE  COMPENSACIÓN POR “PARTICIPACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES”, ASI COMO DE LOS FONDOS DE LAS “APORTACIONES 
FEDERALES” CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 29 A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, A MAS TARDAR, EN UN TÉRMINO DE CINCO (5) 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE CADA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
BANCARIA. 
 

V. ACUERDAN “LAS PARTES” ADICIONAR EL CUARTO PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA, 
PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
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Gobierno del Estado de Zacatecas 

ADEMAS DE LA ENTREGA DE LOS COMPROBANTES FISCALES REFERIDOS EN LA 
PRESENTE CLÁUSULA, “EL MUNICIPIO” DEBERÁ REALIZAR LA CARGA DE DICHOS 
COMPROBANTES EN EL MODULO DE “TRAMITES” DEL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS”. 

 
VI. ACUERDAN “LAS PARTES” MODIFICAR LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA, PARA QUEDAR 
EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 
 

DÉCIMA PRIMERA. PARA LA ENTREGA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET (CFDI) MENCIONADO EN LA CLÁUSULA NOVENA RESPECTO A LAS 
“PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, ASI COMO A LOS FONDOS DE LAS 
“APORTACIONES FEDERALES”, “EL MUNICIPIO” REALIZARÁ  LA CARGA DEL ARCHIVO 
.XML DE DICHO COMPROBANTE EN EL MODULO DE “TRAMITES” DEL “PORTAL DE 
MUNICIPIOS DE ZACATECAS” Y LOS OFICIOS, RECIBOS OFICIALES EXPEDIDOS POR LA 
SECRETARIA DE FINANZAS A NOMBRE Y CUENTA DE “EL MUNICIPIO” ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN QUE DA SOPORTE A DICHOS COMPROMISOS “EL MUNICIPIO” ASUME 
LA RESPONSABILIDAD DE RECOGERLOS EN FECHA POSTERIOR AL PAGO, DE IGUAL 
FORMA EN SU MAYORÍA SERÁN PROPORCIONADOS POR “EL GOBIERNO” A TRAVES DEL 
MODULO DE “BUZON” DEL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS”. 

 
 
SEGUNDA. ESTE CONVENIO MODIFICATORIO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE 
SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2024-2027, PUDIENDO 
REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 
TERCERA. LAS PARTES CONVIENEN QUE, CON EXCEPCIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, TODAS LAS DEMÁS 
ESTIPULACIONES DE “EL CONVENIO” SUBSISTEN EN SUS TÉRMINOS Y CON PLENA FUERZA. 
POR TANTO ESTE ACTO NO IMPLICA NOVACIÓN ALGUNA RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN “EL CONVENIO”. 
 
 
CUARTA. LAS PARTES ACEPTAN LOS TÉRMINOS QUE HAN QUEDADO PRECISADOS EN LAS 
CLÁUSULAS DE ESTE CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
 
ENTERADAS QUE FUERON LAS PARTES DEL CONTENIDO, FUERZA Y ALCANCES LEGALES 
DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, LO FIRMAN EN DOS (2) TANTOS, EN 
LA CIUDAD DE ZACATECAS, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, A LOS SIETE DÍAS 
DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 
 
 
SECRETARIA DE FINANZAS.- M. en I. RUTH ANGÉLICA CONTRERAS RODRÍGUEZ. 
PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. PEDRO MIRANDA MORALES. SÍNDICA MUNICIPAL.- C. CLAUDIA 
JANETH SERRATO ANDRADE. Rúbricas. 
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 Gobierno del Estado de Zacatecas 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA M. en I. 
RUTH ANGÉLICA CONTRERAS RODRÍGUEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL GOBIERNO”, Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN DEL ORO, ZAC., 
REPRESENTADO POR LOS C.C. PROFR. JOSÉ LUIS MARTÍNEZ LÓPEZ Y DORA ELIA 
GUADALUPE MONCADA ROCHA, EN SU CARÁCTER DE  PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICA 
MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL 
MUNICIPIO”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I. EN FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024 “EL GOBIERNO” Y “EL MUNICIPIO”, 
SUSCRIBIERON EL “CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA”, EN ADELANTE “EL CONVENIO”; CON EL OBJETO 
DE IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS PARA LA DISPERSIÓN DE LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDE A “EL 
MUNICIPIO”, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DE COMPETENCIA 
FEDERAL Y EN LA LEY DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO 
DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS. 
 
 
II. SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA QUE “EL CONVENIO”, ENTRARÁ EN 
VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL 2024-2027, PUDIENDO REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO 
ACUERDO DE LAS PARTES Y DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I.- DECLARA “EL GOBIERNO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 
 
I.1.- QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN “EL 
CONVENIO”, CELEBRADO EN FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
 
I.2.- QUE OTORGARÁ APOYO A “EL MUNICIPIO” EN LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 
ENTREGA CORRESPONDIENTE DE LOS RECURSOS DERIVADOS DE PARTICIPACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES CONJUNTAMENTE CON LOS RECURSOS DE APORTACIONES 
FEDERALES. 
 
I.3.- QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO LA M. 
en I. RUTH ANGELICA CONTRERAS RODRÍGUEZ, QUIEN OSTENTA EL CARGO DE SECRETARIA 
DE FINANZAS MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO EN SU FAVOR POR EL LIC. DAVID 
MONREAL ÁVILA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUIEN 
CUENTA CON LAS FACULTADES EXPRESAS CONFERIDAS AL CARGO POR LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS EN SUS ARTÍCULOS 25 
FRACCIÓN II Y 27. 
 
I.4. QUE RECONOCE QUE EN MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA Y SU 
COMPROBACIÓN, DERIVADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL FINANCIERO, 
EN EL CUAL SE CONTEMPLA “EL PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS” CON EL CUAL SE 
SIMPLIFICAN LOS PROCESOS DE RECEPCIÓN DE COMPROBANTES, ENTREGA DE 
CONSTANCIAS Y DIVERSAS NOTIFICACIONES,  RESULTA PRECISO MODIFICAR “EL 
CONVENIO”, CON LA MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO SEGUNDO Y LA ADICIÓN DEL PÁRRAFO 
CUARTO A LA CLÁUSULA SEXTA; SE ADICIONA EL SEGUNDO PÁRRAFO EN LA CLÁUSULA 
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SÉPTIMA, SE MODIFICA LA CLÁUSULA OCTAVA, SE MODIFICA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA 
CLÁUSULA NOVENA Y SE ELIMINA EL SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO, SE ADICIONA EL 
CUARTO PÁRRAFO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA Y SE MODIFICA LA CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA. 
 
 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
 
II.1. QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN “EL 
CONVENIO”, CELEBRADO CON “EL GOBIERNO” EN FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
 
II.2. QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO A TRAVÉS DE SU 
PRESIDENTE Y SÍNDICA  MUNICIPAL, QUIENES CUENTAN CON LAS FACULTADES QUE LES 
OTORGAN EXPRESAMENTE LOS ARTÍCULOS 4, 5, 80 FRACCIÓN XXXII Y 84 FRACCIÓN I DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUIENES CUENTAN CON LA 
PERSONALIDAD JÚRIDICA AVALADA POR LA CONSTANCIA DE MAYORIA EMITIDA POR EL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS. 
 
 
III. DECLARAN CONJUNTAMENTE LAS PARTES: 
 
III.1. QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURÍDICA CON LA 
QUE COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN. 
 
III.2. QUE SE TIENE INTERÉS EN MODIFICAR EL “CONVENIO” PARA ” SIMPLIFICAR LOS 
PROCESOS DE RECEPCIÓN DE COMPROBANTES Y ENTREGA DE CONSTANCIAS DE LOS LOS 
RECURSOS RECIBIDOS POR PARTE DE “EL GOBIERNO”. 
 
III.3. QUE EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE ENTRE 
LAS PARTES Y NO EXISTE DOLO, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DE LA VOLUNTAD QUE 
PUDIESE AFECTAR SU VALIDEZ, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LAS 
SIGUIENTES: 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA. MANIFIESTAN LAS PARTES QUE EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ES 
REALIZAR MODIFICACIONES A “EL CONVENIO”, POR LO QUE SE MODIFICA EL SEGUNDO 
PÁRRAFO Y SE ADICIONA EL PÁRRAFO CUARTO DE LA CLÁUSULA SEXTA; SE ADICIONA 
SEGUNDO PÁRRAFO EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA, SE MODIFICA LA CLÁUSULA OCTAVA, SE 
MODIFICA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA NOVENA Y SE ELIMINA EL SEGUNDO Y 
TERCER PÁRRAFO, SE ADICIONA EL CUARTO PÁRRAFO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA Y SE 
MODIFICA LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA COMO A CONTINUACIÓN SE MUESTRA. 
 
I. DE LA CLÁUSULA SEXTA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE MODIFIQUE EL PÁRRAFO 
SEGUNDO  Y SE ADICIONE EL PÁRRAFO CUARTO, PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES: 
 

LA CONSTANCIA DE COMPENSACIÓN DE PARTICIPACIONES SE EXPEDIRÁ EN 
FORMATO DIGITAL Y  ESTARÁ DISPONIBLE PARA QUE “EL MUNICIPIO” REALICE LA 
DESCARGA DE DICHA CONSTANCIA  EN EL MODULO DE “TRAMITES” FACILITADO 
EN EL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS”  UNA VEZ QUE EL MUNICIPIO 
REALICE LA CARGA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), Y 
ESTE SEA VALIDADO POR “EL GOBIERNO” CONFORME A LA CLÁUSULA NOVENA 
DEL PRESENTE CONVENIO. 
 
(CUARTO PÁRRAFO) 
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A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR “EL MUNICIPIO” SE 
COMPROMETE A REALIZAR EL REGISTRO EN EL SISTEMA INTEGRAL FINANCIERO A 
FIN DE ACCEDER AL  “PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS”. 
 

II. DE LA CLAÚSULA SÉPTIMA, ACUERDAN “LAS PARTES” ADICIONAR EL SEGUNDO 
PÁRRAFO, PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 

DE IGUAL FORMA PARA LA RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN OFICIAL RESPECTO AL 
FONDO ÚNICO DE PARTICIPACIONES Y FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES 
(FONDO III Y FONDO IV), “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A CONSULTAR EL 
MODULO DE “BUZÓN” FACILITADO EN EL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS”. 
 
 

III. ACUERDAN “LAS PARTES” MODIFICAR LA CLÁUSULA OCTAVA, PARA QUEDAR EN LOS 
TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 
 

OCTAVA. CON DOS (2) DÍAS DE ANTICIPACIÓN “EL GOBIERNO” NOTIFICARÁ A 
TRAVÉS DEL MODULO DE “BUZON” FACILITADO EN EL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS”, LA FECHA DE LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA 
PROGRAMADA PARA “EL MUNICIPIO” CON EL VALOR DE LA CONSTANCIA DE 
COMPENSACIÓN DE PARTICIPACIONES Y SUS RESPECTIVOS CONCEPTOS DE 
DESCUENTO, INFORMACIÓN RELEVANTE E INDISPENSABLE PARA LA PLANEACIÓN 
DEL FLUJO DE EFECTIVO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL. 

 
 

“EL GOBIERNO” CINCO (5) DÍAS POSTERIORES A LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 
DE DISTRIBUCIÓN DE LOS FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES NOTIFICARÁ A 
TRAVÉS DEL MODULO DE “BUZÓN” FACILITADO EN EL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS” LA CALENDARIZACIÓN DE PAGOS Y TECHOS FINANCIEROS DE LAS 
“APORTACIONES FEDERALES”. ASIMISMO, CON DOS (2) DÍAS DE ANTICIPACIÓN 
“EL GOBIERNO” PONDRA A DISPOSICIÓN DE “EL MUNICIPIO”, LA CONSTANCIA DE 
COMPENSACIÓN DE CADA FONDO DE “APORTACIONES FEDERALES”  Y SUS 
RESPECTIVOS CONCEPTOS DE DESCUENTO, INFORMACIÓN RELEVANTE E 
INDISPENSABLE PARA LA PLANEACIÓN DEL FLUJO DE EFECTIVO DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL. 

 
 
IV. ACUERDAN “LAS PARTES” MODIFICAR EL PRIMER PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA NOVENA, 
Y SE ELIMINA EL SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS, PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES:  
 

NOVENA. “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A CARGAR EN EL MODULO DE 
“TRAMITES” DEL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS” EL COMPROBANTE 
FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) EXPEDIDO EN TIEMPO Y FORMA POR LA 
TESORERÍA MUNICIPAL QUE AMPARE EL IMPORTE TOTAL DE INGRESOS 
NOTIFICADO EN LA CONSTANCIA DE  COMPENSACIÓN POR “PARTICIPACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES”, ASI COMO DE LOS FONDOS DE LAS “APORTACIONES 
FEDERALES” CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 29 A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, A MAS TARDAR, EN UN TÉRMINO DE CINCO (5) 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE CADA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
BANCARIA. 
 

V. ACUERDAN “LAS PARTES” ADICIONAR EL CUARTO PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA, 
PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
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ADEMAS DE LA ENTREGA DE LOS COMPROBANTES FISCALES REFERIDOS EN LA 
PRESENTE CLÁUSULA, “EL MUNICIPIO” DEBERÁ REALIZAR LA CARGA DE DICHOS 
COMPROBANTES EN EL MODULO DE “TRAMITES” DEL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS”. 

 
 
VI. ACUERDAN “LAS PARTES” MODIFICAR LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA, PARA QUEDAR 
EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 
 

DÉCIMA PRIMERA. PARA LA ENTREGA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET (CFDI) MENCIONADO EN LA CLÁUSULA NOVENA RESPECTO A LAS 
“PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, ASI COMO A LOS FONDOS DE LAS 
“APORTACIONES FEDERALES”, “EL MUNICIPIO” REALIZARÁ  LA CARGA DEL ARCHIVO 
.XML DE DICHO COMPROBANTE EN EL MODULO DE “TRAMITES” DEL “PORTAL DE 
MUNICIPIOS DE ZACATECAS” Y LOS OFICIOS, RECIBOS OFICIALES EXPEDIDOS POR LA 
SECRETARIA DE FINANZAS A NOMBRE Y CUENTA DE “EL MUNICIPIO” ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN QUE DA SOPORTE A DICHOS COMPROMISOS “EL MUNICIPIO” ASUME 
LA RESPONSABILIDAD DE RECOGERLOS EN FECHA POSTERIOR AL PAGO, DE IGUAL 
FORMA EN SU MAYORÍA SERÁN PROPORCIONADOS POR “EL GOBIERNO” A TRAVES DEL 
MODULO DE “BUZON” DEL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS”. 

 
 
SEGUNDA. ESTE CONVENIO MODIFICATORIO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE 
SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2024-2027, PUDIENDO 
REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 
TERCERA. LAS PARTES CONVIENEN QUE, CON EXCEPCIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, TODAS LAS DEMÁS 
ESTIPULACIONES DE “EL CONVENIO” SUBSISTEN EN SUS TÉRMINOS Y CON PLENA FUERZA. 
POR TANTO ESTE ACTO NO IMPLICA NOVACIÓN ALGUNA RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN “EL CONVENIO”. 
 
 
CUARTA. LAS PARTES ACEPTAN LOS TÉRMINOS QUE HAN QUEDADO PRECISADOS EN LAS 
CLÁUSULAS DE ESTE CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
 
ENTERADAS QUE FUERON LAS PARTES DEL CONTENIDO, FUERZA Y ALCANCES LEGALES 
DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, LO FIRMAN EN DOS (2) TANTOS, EN 
LA CIUDAD DE ZACATECAS, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, A LOS SIETE DÍAS 
DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 
 
 
SECRETARIA DE FINANZAS.- M. en I. RUTH ANGÉLICA CONTRERAS RODRÍGUEZ. 
PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. PROFR. JOSÉ LUIS MARTÍNEZ LÓPEZ. SÍNDICA MUNICIPAL.- C. 
DORA ELIA GUADALUPE MONCADA ROCHA. Rúbricas. 
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA M. en I. 
RUTH ANGÉLICA CONTRERAS RODRÍGUEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL GOBIERNO”, Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE CUAUHTEMOC, ZAC., REPRESENTADO 
POR LOS C.C. FRANCISCO JAVIER ARCOS RUIZ Y WENDY JANETH CAPUCHINO ACOSTA, EN 
SU CARÁCTER DE  PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I. EN FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024 “EL GOBIERNO” Y “EL MUNICIPIO”, 
SUSCRIBIERON EL “CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA”, EN ADELANTE “EL CONVENIO”; CON EL OBJETO 
DE IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS PARA LA DISPERSIÓN DE LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDE A “EL 
MUNICIPIO”, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DE COMPETENCIA 
FEDERAL Y EN LA LEY DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO 
DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS. 
 
II. SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA QUE “EL CONVENIO”, ENTRARÁ EN 
VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL 2024-2027, PUDIENDO REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO 
ACUERDO DE LAS PARTES Y DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
 
I.- DECLARA “EL GOBIERNO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 
 
I.1.- QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN “EL 
CONVENIO”, CELEBRADO EN FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
 
I.2.- QUE OTORGARÁ APOYO A “EL MUNICIPIO” EN LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 
ENTREGA CORRESPONDIENTE DE LOS RECURSOS DERIVADOS DE PARTICIPACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES CONJUNTAMENTE CON LOS RECURSOS DE APORTACIONES 
FEDERALES. 
 
I.3.- QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO LA M. 
en I. RUTH ANGELICA CONTRERAS RODRÍGUEZ, QUIEN OSTENTA EL CARGO DE SECRETARIA 
DE FINANZAS MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO EN SU FAVOR POR EL LIC. DAVID 
MONREAL ÁVILA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUIEN 
CUENTA CON LAS FACULTADES EXPRESAS CONFERIDAS AL CARGO POR LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS EN SUS ARTÍCULOS 25 
FRACCIÓN II Y 27. 
 
I.4. QUE RECONOCE QUE EN MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA Y SU 
COMPROBACIÓN, DERIVADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL FINANCIERO, 
EN EL CUAL SE CONTEMPLA “EL PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS” CON EL CUAL SE 
SIMPLIFICAN LOS PROCESOS DE RECEPCIÓN DE COMPROBANTES, ENTREGA DE 
CONSTANCIAS Y DIVERSAS NOTIFICACIONES,  RESULTA PRECISO MODIFICAR “EL 
CONVENIO”, CON LA MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO SEGUNDO Y LA ADICIÓN DEL PÁRRAFO 
CUARTO A LA CLÁUSULA SEXTA; SE ADICIONA EL SEGUNDO PÁRRAFO EN LA CLÁUSULA 
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SÉPTIMA, SE MODIFICA LA CLÁUSULA OCTAVA, SE MODIFICA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA 
CLÁUSULA NOVENA Y SE ELIMINA EL SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO, SE ADICIONA EL 
CUARTO PÁRRAFO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA Y SE MODIFICA LA CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA. 
 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
 
II.1. QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN “EL 
CONVENIO”, CELEBRADO CON “EL GOBIERNO” EN FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
 
II.2. QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO A TRAVÉS DE SU 
PRESIDENTE Y SÍNDICA  MUNICIPAL, QUIENES CUENTAN CON LAS FACULTADES QUE LES 
OTORGAN EXPRESAMENTE LOS ARTÍCULOS 4, 5, 80 FRACCIÓN XXXII Y 84 FRACCIÓN I DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUIENES CUENTAN CON LA 
PERSONALIDAD JÚRIDICA AVALADA POR LA CONSTANCIA DE MAYORIA EMITIDA POR EL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS. 
 
III. DECLARAN CONJUNTAMENTE LAS PARTES: 
 
III.1. QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURÍDICA CON LA 
QUE COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN. 
 
III.2. QUE SE TIENE INTERÉS EN MODIFICAR EL “CONVENIO” PARA ” SIMPLIFICAR LOS 
PROCESOS DE RECEPCIÓN DE COMPROBANTES Y ENTREGA DE CONSTANCIAS DE LOS LOS 
RECURSOS RECIBIDOS POR PARTE DE “EL GOBIERNO”. 
 
III.3. QUE EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE ENTRE 
LAS PARTES Y NO EXISTE DOLO, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DE LA VOLUNTAD QUE 
PUDIESE AFECTAR SU VALIDEZ, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LAS 
SIGUIENTES: 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
 
PRIMERA. MANIFIESTAN LAS PARTES QUE EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ES 
REALIZAR MODIFICACIONES A “EL CONVENIO”, POR LO QUE SE MODIFICA EL SEGUNDO 
PÁRRAFO Y SE ADICIONA EL PÁRRAFO CUARTO DE LA CLÁUSULA SEXTA; SE ADICIONA 
SEGUNDO PÁRRAFO EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA, SE MODIFICA LA CLÁUSULA OCTAVA, SE 
MODIFICA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA NOVENA Y SE ELIMINA EL SEGUNDO Y 
TERCER PÁRRAFO, SE ADICIONA EL CUARTO PÁRRAFO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA Y SE 
MODIFICA LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA COMO A CONTINUACIÓN SE MUESTRA. 
 
I. DE LA CLÁUSULA SEXTA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE MODIFIQUE EL PÁRRAFO 
SEGUNDO  Y SE ADICIONE EL PÁRRAFO CUARTO, PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES: 
 

LA CONSTANCIA DE COMPENSACIÓN DE PARTICIPACIONES SE EXPEDIRÁ EN 
FORMATO DIGITAL Y  ESTARÁ DISPONIBLE PARA QUE “EL MUNICIPIO” REALICE LA 
DESCARGA DE DICHA CONSTANCIA  EN EL MODULO DE “TRAMITES” FACILITADO 
EN EL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS”  UNA VEZ QUE EL MUNICIPIO 
REALICE LA CARGA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), Y 
ESTE SEA VALIDADO POR “EL GOBIERNO” CONFORME A LA CLÁUSULA NOVENA 
DEL PRESENTE CONVENIO. 
 
(CUARTO PÁRRAFO) 
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A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR “EL MUNICIPIO” SE 
COMPROMETE A REALIZAR EL REGISTRO EN EL SISTEMA INTEGRAL FINANCIERO A 
FIN DE ACCEDER AL  “PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS”. 
 

II. DE LA CLAÚSULA SÉPTIMA, ACUERDAN “LAS PARTES” ADICIONAR EL SEGUNDO 
PÁRRAFO, PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 

DE IGUAL FORMA PARA LA RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN OFICIAL RESPECTO AL 
FONDO ÚNICO DE PARTICIPACIONES Y FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES 
(FONDO III Y FONDO IV), “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A CONSULTAR EL 
MODULO DE “BUZÓN” FACILITADO EN EL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS”. 
 
 

III. ACUERDAN “LAS PARTES” MODIFICAR LA CLÁUSULA OCTAVA, PARA QUEDAR EN LOS 
TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 
 

OCTAVA. CON DOS (2) DÍAS DE ANTICIPACIÓN “EL GOBIERNO” NOTIFICARÁ A 
TRAVÉS DEL MODULO DE “BUZON” FACILITADO EN EL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS”, LA FECHA DE LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA 
PROGRAMADA PARA “EL MUNICIPIO” CON EL VALOR DE LA CONSTANCIA DE 
COMPENSACIÓN DE PARTICIPACIONES Y SUS RESPECTIVOS CONCEPTOS DE 
DESCUENTO, INFORMACIÓN RELEVANTE E INDISPENSABLE PARA LA PLANEACIÓN 
DEL FLUJO DE EFECTIVO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL. 

 
 

“EL GOBIERNO” CINCO (5) DÍAS POSTERIORES A LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 
DE DISTRIBUCIÓN DE LOS FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES NOTIFICARÁ A 
TRAVÉS DEL MODULO DE “BUZÓN” FACILITADO EN EL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS” LA CALENDARIZACIÓN DE PAGOS Y TECHOS FINANCIEROS DE LAS 
“APORTACIONES FEDERALES”. ASIMISMO, CON DOS (2) DÍAS DE ANTICIPACIÓN 
“EL GOBIERNO” PONDRA A DISPOSICIÓN DE “EL MUNICIPIO”, LA CONSTANCIA DE 
COMPENSACIÓN DE CADA FONDO DE “APORTACIONES FEDERALES”  Y SUS 
RESPECTIVOS CONCEPTOS DE DESCUENTO, INFORMACIÓN RELEVANTE E 
INDISPENSABLE PARA LA PLANEACIÓN DEL FLUJO DE EFECTIVO DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL. 

 
 
IV. ACUERDAN “LAS PARTES” MODIFICAR EL PRIMER PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA NOVENA, 
Y SE ELIMINA EL SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS, PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES:  
 

NOVENA. “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A CARGAR EN EL MODULO DE 
“TRAMITES” DEL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS” EL COMPROBANTE 
FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) EXPEDIDO EN TIEMPO Y FORMA POR LA 
TESORERÍA MUNICIPAL QUE AMPARE EL IMPORTE TOTAL DE INGRESOS 
NOTIFICADO EN LA CONSTANCIA DE  COMPENSACIÓN POR “PARTICIPACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES”, ASI COMO DE LOS FONDOS DE LAS “APORTACIONES 
FEDERALES” CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 29 A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, A MAS TARDAR, EN UN TÉRMINO DE CINCO (5) 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE CADA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
BANCARIA. 
 

V. ACUERDAN “LAS PARTES” ADICIONAR EL CUARTO PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA, 
PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
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ADEMAS DE LA ENTREGA DE LOS COMPROBANTES FISCALES REFERIDOS EN LA 
PRESENTE CLÁUSULA, “EL MUNICIPIO” DEBERÁ REALIZAR LA CARGA DE DICHOS 
COMPROBANTES EN EL MODULO DE “TRAMITES” DEL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS”. 

 
 
VI. ACUERDAN “LAS PARTES” MODIFICAR LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA, PARA QUEDAR 
EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 
 

DÉCIMA PRIMERA. PARA LA ENTREGA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET (CFDI) MENCIONADO EN LA CLÁUSULA NOVENA RESPECTO A LAS 
“PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, ASI COMO A LOS FONDOS DE LAS 
“APORTACIONES FEDERALES”, “EL MUNICIPIO” REALIZARÁ  LA CARGA DEL ARCHIVO 
.XML DE DICHO COMPROBANTE EN EL MODULO DE “TRAMITES” DEL “PORTAL DE 
MUNICIPIOS DE ZACATECAS” Y LOS OFICIOS, RECIBOS OFICIALES EXPEDIDOS POR LA 
SECRETARIA DE FINANZAS A NOMBRE Y CUENTA DE “EL MUNICIPIO” ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN QUE DA SOPORTE A DICHOS COMPROMISOS “EL MUNICIPIO” ASUME 
LA RESPONSABILIDAD DE RECOGERLOS EN FECHA POSTERIOR AL PAGO, DE IGUAL 
FORMA EN SU MAYORÍA SERÁN PROPORCIONADOS POR “EL GOBIERNO” A TRAVES DEL 
MODULO DE “BUZON” DEL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS”. 

 
 
SEGUNDA. ESTE CONVENIO MODIFICATORIO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE 
SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2024-2027, PUDIENDO 
REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 
TERCERA. LAS PARTES CONVIENEN QUE, CON EXCEPCIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, TODAS LAS DEMÁS 
ESTIPULACIONES DE “EL CONVENIO” SUBSISTEN EN SUS TÉRMINOS Y CON PLENA FUERZA. 
POR TANTO ESTE ACTO NO IMPLICA NOVACIÓN ALGUNA RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN “EL CONVENIO”. 
 
 
CUARTA. LAS PARTES ACEPTAN LOS TÉRMINOS QUE HAN QUEDADO PRECISADOS EN LAS 
CLÁUSULAS DE ESTE CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
 
ENTERADAS QUE FUERON LAS PARTES DEL CONTENIDO, FUERZA Y ALCANCES LEGALES 
DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, LO FIRMAN EN DOS (2) TANTOS, EN 
LA CIUDAD DE ZACATECAS, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, A LOS SIETE DÍAS 
DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.  
  
 
SECRETARIA DE FINANZAS.- M. EN I. RUTH ANGÉLICA CONTRERAS RODRÍGUEZ. 
PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. FRANCISCO JAVIER ARCOS RUIZ. SÍNDICA MUNICIPAL.- C. 
WENDY JANETH CAPUCHINO ACOSTA. Rúbricas. 
 
  

b
3
d
0
c
c
3
8
7
2
5
b
9
5
b
f
c
a
d
3
b
7
8
2
b
f
1
1
5
8
6
2
6
2
9
3
e
9
c
7
3
c
4
7
b
1
e
2
1
c
c
3
0
e
1
1
9
2
4
f
d
f
4
6



    SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL                                                                                     15 

    

 Gobierno del Estado de Zacatecas 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA M. en I. 
RUTH ANGÉLICA CONTRERAS RODRÍGUEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL GOBIERNO”, Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE EL PLATEADO DE JOAQUÍN AMARO, ZAC., 
REPRESENTADO POR LOS C.C. JAIRO CUEVAS PÉREZ Y ESTEPHANIA MONTALVO SALDAÑA, 
EN SU CARÁCTER DE  PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, 
A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. EN FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024 “EL GOBIERNO” Y “EL MUNICIPIO”, 
SUSCRIBIERON EL “CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA”, EN ADELANTE “EL CONVENIO”; CON EL OBJETO 
DE IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS PARA LA DISPERSIÓN DE LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDE A “EL 
MUNICIPIO”, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DE COMPETENCIA 
FEDERAL Y EN LA LEY DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO 
DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS. 
 
II. SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA QUE “EL CONVENIO”, ENTRARÁ EN 
VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL 2024-2027, PUDIENDO REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO 
ACUERDO DE LAS PARTES Y DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
 
I.- DECLARA “EL GOBIERNO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 
 
I.1.- QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN “EL 
CONVENIO”, CELEBRADO EN FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
 
I.2.- QUE OTORGARÁ APOYO A “EL MUNICIPIO” EN LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 
ENTREGA CORRESPONDIENTE DE LOS RECURSOS DERIVADOS DE PARTICIPACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES CONJUNTAMENTE CON LOS RECURSOS DE APORTACIONES 
FEDERALES. 
 
I.3.- QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO LA M. 
en I. RUTH ANGELICA CONTRERAS RODRÍGUEZ, QUIEN OSTENTA EL CARGO DE SECRETARIA 
DE FINANZAS MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO EN SU FAVOR POR EL LIC. DAVID 
MONREAL ÁVILA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUIEN 
CUENTA CON LAS FACULTADES EXPRESAS CONFERIDAS AL CARGO POR LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS EN SUS ARTÍCULOS 25 
FRACCIÓN II Y 27. 
 
I.4. QUE RECONOCE QUE EN MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA Y SU 
COMPROBACIÓN, DERIVADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL FINANCIERO, 
EN EL CUAL SE CONTEMPLA “EL PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS” CON EL CUAL SE 
SIMPLIFICAN LOS PROCESOS DE RECEPCIÓN DE COMPROBANTES, ENTREGA DE 
CONSTANCIAS Y DIVERSAS NOTIFICACIONES,  RESULTA PRECISO MODIFICAR “EL 
CONVENIO”, CON LA MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO SEGUNDO Y LA ADICIÓN DEL PÁRRAFO 
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CUARTO A LA CLÁUSULA SEXTA; SE ADICIONA EL SEGUNDO PÁRRAFO EN LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA, SE MODIFICA LA CLÁUSULA OCTAVA, SE MODIFICA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA 
CLÁUSULA NOVENA Y SE ELIMINA EL SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO, SE ADICIONA EL 
CUARTO PÁRRAFO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA Y SE MODIFICA LA CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA. 
 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
 
II.1. QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN “EL 
CONVENIO”, CELEBRADO CON “EL GOBIERNO” EN FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
 
II.2. QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO A TRAVÉS DE SU 
PRESIDENTE Y SÍNDICA  MUNICIPAL, QUIENES CUENTAN CON LAS FACULTADES QUE LES 
OTORGAN EXPRESAMENTE LOS ARTÍCULOS 4, 5, 80 FRACCIÓN XXXII Y 84 FRACCIÓN I DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUIENES CUENTAN CON LA 
PERSONALIDAD JÚRIDICA AVALADA POR LA CONSTANCIA DE MAYORIA EMITIDA POR EL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS. 
 
III. DECLARAN CONJUNTAMENTE LAS PARTES: 
 
III.1. QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURÍDICA CON LA 
QUE COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN. 
 
III.2. QUE SE TIENE INTERÉS EN MODIFICAR EL “CONVENIO” PARA ” SIMPLIFICAR LOS 
PROCESOS DE RECEPCIÓN DE COMPROBANTES Y ENTREGA DE CONSTANCIAS DE LOS LOS 
RECURSOS RECIBIDOS POR PARTE DE “EL GOBIERNO”. 
 
III.3. QUE EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE ENTRE 
LAS PARTES Y NO EXISTE DOLO, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DE LA VOLUNTAD QUE 
PUDIESE AFECTAR SU VALIDEZ, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LAS 
SIGUIENTES: 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
 
PRIMERA. MANIFIESTAN LAS PARTES QUE EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ES 
REALIZAR MODIFICACIONES A “EL CONVENIO”, POR LO QUE SE MODIFICA EL SEGUNDO 
PÁRRAFO Y SE ADICIONA EL PÁRRAFO CUARTO DE LA CLÁUSULA SEXTA; SE ADICIONA 
SEGUNDO PÁRRAFO EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA, SE MODIFICA LA CLÁUSULA OCTAVA, SE 
MODIFICA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA NOVENA Y SE ELIMINA EL SEGUNDO Y 
TERCER PÁRRAFO, SE ADICIONA EL CUARTO PÁRRAFO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA Y SE 
MODIFICA LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA COMO A CONTINUACIÓN SE MUESTRA. 
 
I. DE LA CLÁUSULA SEXTA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE MODIFIQUE EL PÁRRAFO 
SEGUNDO  Y SE ADICIONE EL PÁRRAFO CUARTO, PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES: 
 

LA CONSTANCIA DE COMPENSACIÓN DE PARTICIPACIONES SE EXPEDIRÁ EN 
FORMATO DIGITAL Y  ESTARÁ DISPONIBLE PARA QUE “EL MUNICIPIO” REALICE LA 
DESCARGA DE DICHA CONSTANCIA  EN EL MODULO DE “TRAMITES” FACILITADO 
EN EL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS”  UNA VEZ QUE EL MUNICIPIO 
REALICE LA CARGA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), Y 
ESTE SEA VALIDADO POR “EL GOBIERNO” CONFORME A LA CLÁUSULA NOVENA 
DEL PRESENTE CONVENIO. 
 
(CUARTO PÁRRAFO) 
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A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR “EL MUNICIPIO” SE 
COMPROMETE A REALIZAR EL REGISTRO EN EL SISTEMA INTEGRAL FINANCIERO A 
FIN DE ACCEDER AL  “PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS”. 
 

II. DE LA CLAÚSULA SÉPTIMA, ACUERDAN “LAS PARTES” ADICIONAR EL SEGUNDO 
PÁRRAFO, PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 

DE IGUAL FORMA PARA LA RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN OFICIAL RESPECTO AL 
FONDO ÚNICO DE PARTICIPACIONES Y FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES 
(FONDO III Y FONDO IV), “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A CONSULTAR EL 
MODULO DE “BUZÓN” FACILITADO EN EL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS”. 
 
 

III. ACUERDAN “LAS PARTES” MODIFICAR LA CLÁUSULA OCTAVA, PARA QUEDAR EN LOS 
TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 
 

OCTAVA. CON DOS (2) DÍAS DE ANTICIPACIÓN “EL GOBIERNO” NOTIFICARÁ A 
TRAVÉS DEL MODULO DE “BUZON” FACILITADO EN EL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS”, LA FECHA DE LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA 
PROGRAMADA PARA “EL MUNICIPIO” CON EL VALOR DE LA CONSTANCIA DE 
COMPENSACIÓN DE PARTICIPACIONES Y SUS RESPECTIVOS CONCEPTOS DE 
DESCUENTO, INFORMACIÓN RELEVANTE E INDISPENSABLE PARA LA PLANEACIÓN 
DEL FLUJO DE EFECTIVO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL. 

 
 

“EL GOBIERNO” CINCO (5) DÍAS POSTERIORES A LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 
DE DISTRIBUCIÓN DE LOS FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES NOTIFICARÁ A 
TRAVÉS DEL MODULO DE “BUZÓN” FACILITADO EN EL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS” LA CALENDARIZACIÓN DE PAGOS Y TECHOS FINANCIEROS DE LAS 
“APORTACIONES FEDERALES”. ASIMISMO, CON DOS (2) DÍAS DE ANTICIPACIÓN 
“EL GOBIERNO” PONDRA A DISPOSICIÓN DE “EL MUNICIPIO”, LA CONSTANCIA DE 
COMPENSACIÓN DE CADA FONDO DE “APORTACIONES FEDERALES”  Y SUS 
RESPECTIVOS CONCEPTOS DE DESCUENTO, INFORMACIÓN RELEVANTE E 
INDISPENSABLE PARA LA PLANEACIÓN DEL FLUJO DE EFECTIVO DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL. 

 
 
IV. ACUERDAN “LAS PARTES” MODIFICAR EL PRIMER PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA NOVENA, 
Y SE ELIMINA EL SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS, PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES:  
 

NOVENA. “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A CARGAR EN EL MODULO DE 
“TRAMITES” DEL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS” EL COMPROBANTE 
FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) EXPEDIDO EN TIEMPO Y FORMA POR LA 
TESORERÍA MUNICIPAL QUE AMPARE EL IMPORTE TOTAL DE INGRESOS 
NOTIFICADO EN LA CONSTANCIA DE  COMPENSACIÓN POR “PARTICIPACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES”, ASI COMO DE LOS FONDOS DE LAS “APORTACIONES 
FEDERALES” CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 29 A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, A MAS TARDAR, EN UN TÉRMINO DE CINCO (5) 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE CADA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
BANCARIA. 
 

V. ACUERDAN “LAS PARTES” ADICIONAR EL CUARTO PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA, 
PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
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ADEMAS DE LA ENTREGA DE LOS COMPROBANTES FISCALES REFERIDOS EN LA 
PRESENTE CLÁUSULA, “EL MUNICIPIO” DEBERÁ REALIZAR LA CARGA DE DICHOS 
COMPROBANTES EN EL MODULO DE “TRAMITES” DEL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS”. 
 
 

 
VI. ACUERDAN “LAS PARTES” MODIFICAR LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA, PARA QUEDAR 
EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 
 

DÉCIMA PRIMERA. PARA LA ENTREGA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET (CFDI) MENCIONADO EN LA CLÁUSULA NOVENA RESPECTO A LAS 
“PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, ASI COMO A LOS FONDOS DE LAS 
“APORTACIONES FEDERALES”, “EL MUNICIPIO” REALIZARÁ  LA CARGA DEL ARCHIVO 
.XML DE DICHO COMPROBANTE EN EL MODULO DE “TRAMITES” DEL “PORTAL DE 
MUNICIPIOS DE ZACATECAS” Y LOS OFICIOS, RECIBOS OFICIALES EXPEDIDOS POR LA 
SECRETARIA DE FINANZAS A NOMBRE Y CUENTA DE “EL MUNICIPIO” ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN QUE DA SOPORTE A DICHOS COMPROMISOS “EL MUNICIPIO” ASUME 
LA RESPONSABILIDAD DE RECOGERLOS EN FECHA POSTERIOR AL PAGO, DE IGUAL 
FORMA EN SU MAYORÍA SERÁN PROPORCIONADOS POR “EL GOBIERNO” A TRAVES DEL 
MODULO DE “BUZON” DEL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS”. 

 
 
SEGUNDA. ESTE CONVENIO MODIFICATORIO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE 
SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2024-2027, PUDIENDO 
REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 
TERCERA. LAS PARTES CONVIENEN QUE, CON EXCEPCIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, TODAS LAS DEMÁS 
ESTIPULACIONES DE “EL CONVENIO” SUBSISTEN EN SUS TÉRMINOS Y CON PLENA FUERZA. 
POR TANTO ESTE ACTO NO IMPLICA NOVACIÓN ALGUNA RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN “EL CONVENIO”. 
 
 
CUARTA. LAS PARTES ACEPTAN LOS TÉRMINOS QUE HAN QUEDADO PRECISADOS EN LAS 
CLÁUSULAS DE ESTE CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
 
ENTERADAS QUE FUERON LAS PARTES DEL CONTENIDO, FUERZA Y ALCANCES LEGALES 
DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, LO FIRMAN EN DOS (2) TANTOS, EN 
LA CIUDAD DE ZACATECAS, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, A LOS SIETE DÍAS 
DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.  
 
 
SECRETARIA DE FINANZAS.- M. EN I. RUTH ANGÉLICA CONTRERAS RODRÍGUEZ. 
PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. JAIRO CUEVAS PÉREZ. SÍNDICA MUNICIPAL.- C. ESTEPHANIA 
MONTALVO SALDAÑA. Rúbricas. 
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA M. en I. 
RUTH ANGÉLICA CONTRERAS RODRÍGUEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL GOBIERNO”, Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE EL SALVADOR, ZAC., REPRESENTADO 
POR LOS C.C. MIGUEL CORONADO GÁMEZ Y YADIRA MILDRET URESTI TELLO, EN SU 
CARÁCTER DE  PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. EN FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024 “EL GOBIERNO” Y “EL MUNICIPIO”, 
SUSCRIBIERON EL “CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA”, EN ADELANTE “EL CONVENIO”; CON EL OBJETO 
DE IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS PARA LA DISPERSIÓN DE LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDE A “EL 
MUNICIPIO”, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DE COMPETENCIA 
FEDERAL Y EN LA LEY DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO 
DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS. 
 
II. SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA QUE “EL CONVENIO”, ENTRARÁ EN 
VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL 2024-2027, PUDIENDO REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO 
ACUERDO DE LAS PARTES Y DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
 
I.- DECLARA “EL GOBIERNO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 
 
I.1.- QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN “EL 
CONVENIO”, CELEBRADO EN FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
 
I.2.- QUE OTORGARÁ APOYO A “EL MUNICIPIO” EN LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 
ENTREGA CORRESPONDIENTE DE LOS RECURSOS DERIVADOS DE PARTICIPACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES CONJUNTAMENTE CON LOS RECURSOS DE APORTACIONES 
FEDERALES. 
 
I.3.- QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO LA M. 
en I. RUTH ANGELICA CONTRERAS RODRÍGUEZ, QUIEN OSTENTA EL CARGO DE SECRETARIA 
DE FINANZAS MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO EN SU FAVOR POR EL LIC. DAVID 
MONREAL ÁVILA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUIEN 
CUENTA CON LAS FACULTADES EXPRESAS CONFERIDAS AL CARGO POR LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS EN SUS ARTÍCULOS 25 
FRACCIÓN II Y 27. 
 
I.4. QUE RECONOCE QUE EN MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA Y SU 
COMPROBACIÓN, DERIVADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL FINANCIERO, 
EN EL CUAL SE CONTEMPLA “EL PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS” CON EL CUAL SE 
SIMPLIFICAN LOS PROCESOS DE RECEPCIÓN DE COMPROBANTES, ENTREGA DE 
CONSTANCIAS Y DIVERSAS NOTIFICACIONES,  RESULTA PRECISO MODIFICAR “EL 
CONVENIO”, CON LA MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO SEGUNDO Y LA ADICIÓN DEL PÁRRAFO 
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CUARTO A LA CLÁUSULA SEXTA; SE ADICIONA EL SEGUNDO PÁRRAFO EN LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA, SE MODIFICA LA CLÁUSULA OCTAVA, SE MODIFICA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA 
CLÁUSULA NOVENA Y SE ELIMINA EL SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO, SE ADICIONA EL 
CUARTO PÁRRAFO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA Y SE MODIFICA LA CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA. 
 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
 
II.1. QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN “EL 
CONVENIO”, CELEBRADO CON “EL GOBIERNO” EN FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
 
II.2. QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO A TRAVÉS DE SU 
PRESIDENTE Y SÍNDICA  MUNICIPAL, QUIENES CUENTAN CON LAS FACULTADES QUE LES 
OTORGAN EXPRESAMENTE LOS ARTÍCULOS 4, 5, 80 FRACCIÓN XXXII Y 84 FRACCIÓN I DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUIENES CUENTAN CON LA 
PERSONALIDAD JÚRIDICA AVALADA POR LA CONSTANCIA DE MAYORIA EMITIDA POR EL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS. 
 
III. DECLARAN CONJUNTAMENTE LAS PARTES: 
 
III.1. QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURÍDICA CON LA 
QUE COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN. 
 
III.2. QUE SE TIENE INTERÉS EN MODIFICAR EL “CONVENIO” PARA ” SIMPLIFICAR LOS 
PROCESOS DE RECEPCIÓN DE COMPROBANTES Y ENTREGA DE CONSTANCIAS DE LOS LOS 
RECURSOS RECIBIDOS POR PARTE DE “EL GOBIERNO”. 
 
III.3. QUE EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE ENTRE 
LAS PARTES Y NO EXISTE DOLO, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DE LA VOLUNTAD QUE 
PUDIESE AFECTAR SU VALIDEZ, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LAS 
SIGUIENTES: 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
 
PRIMERA. MANIFIESTAN LAS PARTES QUE EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ES 
REALIZAR MODIFICACIONES A “EL CONVENIO”, POR LO QUE SE MODIFICA EL SEGUNDO 
PÁRRAFO Y SE ADICIONA EL PÁRRAFO CUARTO DE LA CLÁUSULA SEXTA; SE ADICIONA 
SEGUNDO PÁRRAFO EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA, SE MODIFICA LA CLÁUSULA OCTAVA, SE 
MODIFICA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA NOVENA Y SE ELIMINA EL SEGUNDO Y 
TERCER PÁRRAFO, SE ADICIONA EL CUARTO PÁRRAFO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA Y SE 
MODIFICA LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA COMO A CONTINUACIÓN SE MUESTRA. 
 
I. DE LA CLÁUSULA SEXTA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE MODIFIQUE EL PÁRRAFO 
SEGUNDO  Y SE ADICIONE EL PÁRRAFO CUARTO, PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES: 
 

LA CONSTANCIA DE COMPENSACIÓN DE PARTICIPACIONES SE EXPEDIRÁ EN 
FORMATO DIGITAL Y  ESTARÁ DISPONIBLE PARA QUE “EL MUNICIPIO” REALICE LA 
DESCARGA DE DICHA CONSTANCIA  EN EL MODULO DE “TRAMITES” FACILITADO 
EN EL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS”  UNA VEZ QUE EL MUNICIPIO 
REALICE LA CARGA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), Y 
ESTE SEA VALIDADO POR “EL GOBIERNO” CONFORME A LA CLÁUSULA NOVENA 
DEL PRESENTE CONVENIO. 
 
(CUARTO PÁRRAFO) 
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A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR “EL MUNICIPIO” SE 
COMPROMETE A REALIZAR EL REGISTRO EN EL SISTEMA INTEGRAL FINANCIERO A 
FIN DE ACCEDER AL  “PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS”. 
 

II. DE LA CLAÚSULA SÉPTIMA, ACUERDAN “LAS PARTES” ADICIONAR EL SEGUNDO 
PÁRRAFO, PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 

DE IGUAL FORMA PARA LA RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN OFICIAL RESPECTO AL 
FONDO ÚNICO DE PARTICIPACIONES Y FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES 
(FONDO III Y FONDO IV), “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A CONSULTAR EL 
MODULO DE “BUZÓN” FACILITADO EN EL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS”. 
 
 

III. ACUERDAN “LAS PARTES” MODIFICAR LA CLÁUSULA OCTAVA, PARA QUEDAR EN LOS 
TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 
 

OCTAVA. CON DOS (2) DÍAS DE ANTICIPACIÓN “EL GOBIERNO” NOTIFICARÁ A 
TRAVÉS DEL MODULO DE “BUZON” FACILITADO EN EL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS”, LA FECHA DE LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA 
PROGRAMADA PARA “EL MUNICIPIO” CON EL VALOR DE LA CONSTANCIA DE 
COMPENSACIÓN DE PARTICIPACIONES Y SUS RESPECTIVOS CONCEPTOS DE 
DESCUENTO, INFORMACIÓN RELEVANTE E INDISPENSABLE PARA LA PLANEACIÓN 
DEL FLUJO DE EFECTIVO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL. 

 
 

“EL GOBIERNO” CINCO (5) DÍAS POSTERIORES A LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 
DE DISTRIBUCIÓN DE LOS FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES NOTIFICARÁ A 
TRAVÉS DEL MODULO DE “BUZÓN” FACILITADO EN EL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS” LA CALENDARIZACIÓN DE PAGOS Y TECHOS FINANCIEROS DE LAS 
“APORTACIONES FEDERALES”. ASIMISMO, CON DOS (2) DÍAS DE ANTICIPACIÓN 
“EL GOBIERNO” PONDRA A DISPOSICIÓN DE “EL MUNICIPIO”, LA CONSTANCIA DE 
COMPENSACIÓN DE CADA FONDO DE “APORTACIONES FEDERALES”  Y SUS 
RESPECTIVOS CONCEPTOS DE DESCUENTO, INFORMACIÓN RELEVANTE E 
INDISPENSABLE PARA LA PLANEACIÓN DEL FLUJO DE EFECTIVO DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL. 

 
 
IV. ACUERDAN “LAS PARTES” MODIFICAR EL PRIMER PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA NOVENA, 
Y SE ELIMINA EL SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS, PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES:  
 

NOVENA. “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A CARGAR EN EL MODULO DE 
“TRAMITES” DEL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS” EL COMPROBANTE 
FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) EXPEDIDO EN TIEMPO Y FORMA POR LA 
TESORERÍA MUNICIPAL QUE AMPARE EL IMPORTE TOTAL DE INGRESOS 
NOTIFICADO EN LA CONSTANCIA DE  COMPENSACIÓN POR “PARTICIPACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES”, ASI COMO DE LOS FONDOS DE LAS “APORTACIONES 
FEDERALES” CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 29 A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, A MAS TARDAR, EN UN TÉRMINO DE CINCO (5) 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE CADA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
BANCARIA. 
 

V. ACUERDAN “LAS PARTES” ADICIONAR EL CUARTO PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA, 
PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
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ADEMAS DE LA ENTREGA DE LOS COMPROBANTES FISCALES REFERIDOS EN LA 
PRESENTE CLÁUSULA, “EL MUNICIPIO” DEBERÁ REALIZAR LA CARGA DE DICHOS 
COMPROBANTES EN EL MODULO DE “TRAMITES” DEL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS”. 
 
 

 
VI. ACUERDAN “LAS PARTES” MODIFICAR LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA, PARA QUEDAR 
EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 
 

DÉCIMA PRIMERA. PARA LA ENTREGA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET (CFDI) MENCIONADO EN LA CLÁUSULA NOVENA RESPECTO A LAS 
“PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, ASI COMO A LOS FONDOS DE LAS 
“APORTACIONES FEDERALES”, “EL MUNICIPIO” REALIZARÁ  LA CARGA DEL ARCHIVO 
.XML DE DICHO COMPROBANTE EN EL MODULO DE “TRAMITES” DEL “PORTAL DE 
MUNICIPIOS DE ZACATECAS” Y LOS OFICIOS, RECIBOS OFICIALES EXPEDIDOS POR LA 
SECRETARIA DE FINANZAS A NOMBRE Y CUENTA DE “EL MUNICIPIO” ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN QUE DA SOPORTE A DICHOS COMPROMISOS “EL MUNICIPIO” ASUME 
LA RESPONSABILIDAD DE RECOGERLOS EN FECHA POSTERIOR AL PAGO, DE IGUAL 
FORMA EN SU MAYORÍA SERÁN PROPORCIONADOS POR “EL GOBIERNO” A TRAVES DEL 
MODULO DE “BUZON” DEL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS”. 

 
 
SEGUNDA. ESTE CONVENIO MODIFICATORIO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE 
SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2024-2027, PUDIENDO 
REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 
TERCERA. LAS PARTES CONVIENEN QUE, CON EXCEPCIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, TODAS LAS DEMÁS 
ESTIPULACIONES DE “EL CONVENIO” SUBSISTEN EN SUS TÉRMINOS Y CON PLENA FUERZA. 
POR TANTO ESTE ACTO NO IMPLICA NOVACIÓN ALGUNA RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN “EL CONVENIO”. 
 
 
CUARTA. LAS PARTES ACEPTAN LOS TÉRMINOS QUE HAN QUEDADO PRECISADOS EN LAS 
CLÁUSULAS DE ESTE CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
 
ENTERADAS QUE FUERON LAS PARTES DEL CONTENIDO, FUERZA Y ALCANCES LEGALES 
DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, LO FIRMAN EN DOS (2) TANTOS, EN 
LA CIUDAD DE ZACATECAS, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, A LOS SIETE DÍAS 
DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.  
 
 
SECRETARIA DE FINANZAS.- M. EN I. RUTH ANGÉLICA CONTRERAS RODRÍGUEZ. 
PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. MIGUEL CORONADO GÁMEZ. SÍNDICA MUNICIPAL.- C. YADIRA 
MILDRET URESTI TELLO. Rúbricas. 
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA M. en I. 
RUTH ANGÉLICA CONTRERAS RODRÍGUEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL GOBIERNO”, Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZAC., REPRESENTADO POR 
LOS C.C. JAVIER TORRES RODRÍGUEZ Y MARCELA DEL COJO GOMEZ, EN SU CARÁCTER DE  
PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. EN FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024 “EL GOBIERNO” Y “EL MUNICIPIO”, 
SUSCRIBIERON EL “CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA”, EN ADELANTE “EL CONVENIO”; CON EL OBJETO 
DE IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS PARA LA DISPERSIÓN DE LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDE A “EL 
MUNICIPIO”, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DE COMPETENCIA 
FEDERAL Y EN LA LEY DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO 
DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS. 
 
II. SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA QUE “EL CONVENIO”, ENTRARÁ EN 
VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL 2024-2027, PUDIENDO REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO 
ACUERDO DE LAS PARTES Y DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
 
I.- DECLARA “EL GOBIERNO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 
 
I.1.- QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN “EL 
CONVENIO”, CELEBRADO EN FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
 
I.2.- QUE OTORGARÁ APOYO A “EL MUNICIPIO” EN LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 
ENTREGA CORRESPONDIENTE DE LOS RECURSOS DERIVADOS DE PARTICIPACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES CONJUNTAMENTE CON LOS RECURSOS DE APORTACIONES 
FEDERALES. 
 
I.3.- QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO LA M. 
en I. RUTH ANGELICA CONTRERAS RODRÍGUEZ, QUIEN OSTENTA EL CARGO DE SECRETARIA 
DE FINANZAS MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO EN SU FAVOR POR EL LIC. DAVID 
MONREAL ÁVILA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUIEN 
CUENTA CON LAS FACULTADES EXPRESAS CONFERIDAS AL CARGO POR LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS EN SUS ARTÍCULOS 25 
FRACCIÓN II Y 27. 
 
I.4. QUE RECONOCE QUE EN MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA Y SU 
COMPROBACIÓN, DERIVADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL FINANCIERO, 
EN EL CUAL SE CONTEMPLA “EL PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS” CON EL CUAL SE 
SIMPLIFICAN LOS PROCESOS DE RECEPCIÓN DE COMPROBANTES, ENTREGA DE 
CONSTANCIAS Y DIVERSAS NOTIFICACIONES,  RESULTA PRECISO MODIFICAR “EL 
CONVENIO”, CON LA MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO SEGUNDO Y LA ADICIÓN DEL PÁRRAFO 

b
3
d
0
c
c
3
8
7
2
5
b
9
5
b
f
c
a
d
3
b
7
8
2
b
f
1
1
5
8
6
2
6
2
9
3
e
9
c
7
3
c
4
7
b
1
e
2
1
c
c
3
0
e
1
1
9
2
4
f
d
f
4
6



 24                                                                                         SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL 

 

 
Gobierno del Estado de Zacatecas 

CUARTO A LA CLÁUSULA SEXTA; SE ADICIONA EL SEGUNDO PÁRRAFO EN LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA, SE MODIFICA LA CLÁUSULA OCTAVA, SE MODIFICA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA 
CLÁUSULA NOVENA Y SE ELIMINA EL SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO, SE ADICIONA EL 
CUARTO PÁRRAFO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA Y SE MODIFICA LA CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA. 
 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
 
II.1. QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN “EL 
CONVENIO”, CELEBRADO CON “EL GOBIERNO” EN FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
 
II.2. QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO A TRAVÉS DE SU 
PRESIDENTE Y SÍNDICA  MUNICIPAL, QUIENES CUENTAN CON LAS FACULTADES QUE LES 
OTORGAN EXPRESAMENTE LOS ARTÍCULOS 4, 5, 80 FRACCIÓN XXXII Y 84 FRACCIÓN I DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUIENES CUENTAN CON LA 
PERSONALIDAD JÚRIDICA AVALADA POR LA CONSTANCIA DE MAYORIA EMITIDA POR EL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS. 
 
III. DECLARAN CONJUNTAMENTE LAS PARTES: 
 
III.1. QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURÍDICA CON LA 
QUE COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN. 
 
III.2. QUE SE TIENE INTERÉS EN MODIFICAR EL “CONVENIO” PARA ” SIMPLIFICAR LOS 
PROCESOS DE RECEPCIÓN DE COMPROBANTES Y ENTREGA DE CONSTANCIAS DE LOS LOS 
RECURSOS RECIBIDOS POR PARTE DE “EL GOBIERNO”. 
 
III.3. QUE EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE ENTRE 
LAS PARTES Y NO EXISTE DOLO, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DE LA VOLUNTAD QUE 
PUDIESE AFECTAR SU VALIDEZ, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LAS 
SIGUIENTES: 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
 
PRIMERA. MANIFIESTAN LAS PARTES QUE EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ES 
REALIZAR MODIFICACIONES A “EL CONVENIO”, POR LO QUE SE MODIFICA EL SEGUNDO 
PÁRRAFO Y SE ADICIONA EL PÁRRAFO CUARTO DE LA CLÁUSULA SEXTA; SE ADICIONA 
SEGUNDO PÁRRAFO EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA, SE MODIFICA LA CLÁUSULA OCTAVA, SE 
MODIFICA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA NOVENA Y SE ELIMINA EL SEGUNDO Y 
TERCER PÁRRAFO, SE ADICIONA EL CUARTO PÁRRAFO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA Y SE 
MODIFICA LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA COMO A CONTINUACIÓN SE MUESTRA. 
 
I. DE LA CLÁUSULA SEXTA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE MODIFIQUE EL PÁRRAFO 
SEGUNDO  Y SE ADICIONE EL PÁRRAFO CUARTO, PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES: 
 

LA CONSTANCIA DE COMPENSACIÓN DE PARTICIPACIONES SE EXPEDIRÁ EN 
FORMATO DIGITAL Y  ESTARÁ DISPONIBLE PARA QUE “EL MUNICIPIO” REALICE LA 
DESCARGA DE DICHA CONSTANCIA  EN EL MODULO DE “TRAMITES” FACILITADO 
EN EL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS”  UNA VEZ QUE EL MUNICIPIO 
REALICE LA CARGA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), Y 
ESTE SEA VALIDADO POR “EL GOBIERNO” CONFORME A LA CLÁUSULA NOVENA 
DEL PRESENTE CONVENIO. 
 
(CUARTO PÁRRAFO) 
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A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR “EL MUNICIPIO” SE 
COMPROMETE A REALIZAR EL REGISTRO EN EL SISTEMA INTEGRAL FINANCIERO A 
FIN DE ACCEDER AL  “PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS”. 
 

II. DE LA CLAÚSULA SÉPTIMA, ACUERDAN “LAS PARTES” ADICIONAR EL SEGUNDO 
PÁRRAFO, PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 

DE IGUAL FORMA PARA LA RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN OFICIAL RESPECTO AL 
FONDO ÚNICO DE PARTICIPACIONES Y FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES 
(FONDO III Y FONDO IV), “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A CONSULTAR EL 
MODULO DE “BUZÓN” FACILITADO EN EL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS”. 
 
 

III. ACUERDAN “LAS PARTES” MODIFICAR LA CLÁUSULA OCTAVA, PARA QUEDAR EN LOS 
TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 
 

OCTAVA. CON DOS (2) DÍAS DE ANTICIPACIÓN “EL GOBIERNO” NOTIFICARÁ A 
TRAVÉS DEL MODULO DE “BUZON” FACILITADO EN EL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS”, LA FECHA DE LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA 
PROGRAMADA PARA “EL MUNICIPIO” CON EL VALOR DE LA CONSTANCIA DE 
COMPENSACIÓN DE PARTICIPACIONES Y SUS RESPECTIVOS CONCEPTOS DE 
DESCUENTO, INFORMACIÓN RELEVANTE E INDISPENSABLE PARA LA PLANEACIÓN 
DEL FLUJO DE EFECTIVO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL. 

 
 

“EL GOBIERNO” CINCO (5) DÍAS POSTERIORES A LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 
DE DISTRIBUCIÓN DE LOS FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES NOTIFICARÁ A 
TRAVÉS DEL MODULO DE “BUZÓN” FACILITADO EN EL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS” LA CALENDARIZACIÓN DE PAGOS Y TECHOS FINANCIEROS DE LAS 
“APORTACIONES FEDERALES”. ASIMISMO, CON DOS (2) DÍAS DE ANTICIPACIÓN 
“EL GOBIERNO” PONDRA A DISPOSICIÓN DE “EL MUNICIPIO”, LA CONSTANCIA DE 
COMPENSACIÓN DE CADA FONDO DE “APORTACIONES FEDERALES”  Y SUS 
RESPECTIVOS CONCEPTOS DE DESCUENTO, INFORMACIÓN RELEVANTE E 
INDISPENSABLE PARA LA PLANEACIÓN DEL FLUJO DE EFECTIVO DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL. 

 
 
IV. ACUERDAN “LAS PARTES” MODIFICAR EL PRIMER PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA NOVENA, 
Y SE ELIMINA EL SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS, PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES:  
 

NOVENA. “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A CARGAR EN EL MODULO DE 
“TRAMITES” DEL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS” EL COMPROBANTE 
FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) EXPEDIDO EN TIEMPO Y FORMA POR LA 
TESORERÍA MUNICIPAL QUE AMPARE EL IMPORTE TOTAL DE INGRESOS 
NOTIFICADO EN LA CONSTANCIA DE  COMPENSACIÓN POR “PARTICIPACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES”, ASI COMO DE LOS FONDOS DE LAS “APORTACIONES 
FEDERALES” CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 29 A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, A MAS TARDAR, EN UN TÉRMINO DE CINCO (5) 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE CADA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
BANCARIA. 
 

V. ACUERDAN “LAS PARTES” ADICIONAR EL CUARTO PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA, 
PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
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ADEMAS DE LA ENTREGA DE LOS COMPROBANTES FISCALES REFERIDOS EN LA 
PRESENTE CLÁUSULA, “EL MUNICIPIO” DEBERÁ REALIZAR LA CARGA DE DICHOS 
COMPROBANTES EN EL MODULO DE “TRAMITES” DEL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS”. 

 
 
VI. ACUERDAN “LAS PARTES” MODIFICAR LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA, PARA QUEDAR 
EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 
 

DÉCIMA PRIMERA. PARA LA ENTREGA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET (CFDI) MENCIONADO EN LA CLÁUSULA NOVENA RESPECTO A LAS 
“PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, ASI COMO A LOS FONDOS DE LAS 
“APORTACIONES FEDERALES”, “EL MUNICIPIO” REALIZARÁ  LA CARGA DEL ARCHIVO 
.XML DE DICHO COMPROBANTE EN EL MODULO DE “TRAMITES” DEL “PORTAL DE 
MUNICIPIOS DE ZACATECAS” Y LOS OFICIOS, RECIBOS OFICIALES EXPEDIDOS POR LA 
SECRETARIA DE FINANZAS A NOMBRE Y CUENTA DE “EL MUNICIPIO” ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN QUE DA SOPORTE A DICHOS COMPROMISOS “EL MUNICIPIO” ASUME 
LA RESPONSABILIDAD DE RECOGERLOS EN FECHA POSTERIOR AL PAGO, DE IGUAL 
FORMA EN SU MAYORÍA SERÁN PROPORCIONADOS POR “EL GOBIERNO” A TRAVES DEL 
MODULO DE “BUZON” DEL “PORTAL DE MUNICIPIOS DE ZACATECAS”. 

 
 
SEGUNDA. ESTE CONVENIO MODIFICATORIO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE 
SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2024-2027, PUDIENDO 
REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 
TERCERA. LAS PARTES CONVIENEN QUE, CON EXCEPCIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, TODAS LAS DEMÁS 
ESTIPULACIONES DE “EL CONVENIO” SUBSISTEN EN SUS TÉRMINOS Y CON PLENA FUERZA. 
POR TANTO ESTE ACTO NO IMPLICA NOVACIÓN ALGUNA RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN “EL CONVENIO”. 
 
 
CUARTA. LAS PARTES ACEPTAN LOS TÉRMINOS QUE HAN QUEDADO PRECISADOS EN LAS 
CLÁUSULAS DE ESTE CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
 
ENTERADAS QUE FUERON LAS PARTES DEL CONTENIDO, FUERZA Y ALCANCES LEGALES 
DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, LO FIRMAN EN DOS (2) TANTOS, EN 
LA CIUDAD DE ZACATECAS, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, A LOS SIETE DÍAS 
DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.  
 
 
SECRETARIA DE FINANZAS.- M. EN I. RUTH ANGÉLICA CONTRERAS RODRÍGUEZ. 
PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. JAVIER TORRES RODRÍGUEZ. SÍNDICA MUNICIPAL.- C. 
MARCELA DEL COJO GOMEZ. Rúbricas. 
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